
 
EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No. 680014003007-2012-00797-00 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez  con el informe que la 
Comisaría de Familia de Turno refirió que no es su competencia acompañar desalojos. 
Provea. Bucaramanga, 8 de octubre  de 2020 

 

 
ELIZABETH BARAJAS PITA 
Sustanciadora 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA 

 

 
Bucaramanga,  ocho (08) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se toma nota de  la respuesta dada 
por la Comisaría de Familia referente a su incompetencia para atender el asunto que nos 
convoca. 
 
Por otra parte, en aras de materializar la diligencia del 23 de octubre del año que avanza 
se ordena oficiar a la Policía Nacional, en aras que  proceda de inmediato a realizar 
LABORES DE VECINDARIO en el inmueble  objeto de la Litis, con el fin de conocer la 
existencia de menores o adultos mayores en el mismo, así como otros aspectos que 
resulten de relevancia para proceder con el lanzamiento. Una vez realizadas las labores 
en cuestión se determinará si es necesario oficiar a otras entidades diferentes a las ya 
convocadas para el acompañamiento pertinente. 
 
Indíquese a la POLICÍA NACIONAL que deberá allegar acta de labores de campo a este 
Despacho en el término de dos días hábiles. Ofíciese por Secretaría de inmediato para 
que la novedad surta efectos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 GLADYS MADIEDO RUEDA 
   Juez 

 
 
 
(Elaboró: Elizabeth Barajas) 



EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO NO. 680014003007-2015-00317-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que COMPARTA EPS manifestó que el 
demandado LUIS ERNESTO ALMEIDA LOPEZ se encuentra en estado de afiliación “Retirado”. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 
 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Escribiente. 
____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga,  Ocho (8)  de Octubre de dos mil veinte (2.020) 

 
 

Visto el anterior informe póngase en conocimiento de la parte demandante lo 

informado por COMPARTA EPS, y a su vez se le requiere para que eleve 

pedimentos tendientes de continuar con las diligencias notificatorias respecto del 

demandado LUIS ERNESTO ALMEIDA LOPEZ . 

  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
                                                    JUEZ 

 

 

 

 
POR Rossana Balaguera Pérez 

 

 

 



RADICADO.680014003007-2017-467 

Al Despacho de La señora Juez, informando que la parte demandante solicita se tenga 
notificado por aviso al demandado. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 8 de 
octubre de 2020. 

 

 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 

ESCRIBIENTE 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Ocho (08) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, relacionada 
con tener notificado por aviso al demandado SERGIO GIOVANNY AYALA HERRERA, se 
tiene que la misma no es procedente, como quiera que la notificación de tal naturaleza, a 
voces del artículo 292 del C.G.P., opera como consecuencia de la entrega previa de citatorio 
a la parte pasiva, para que concurra a surtir la notificación en los términos señalados en el 
artículo 291 del C.G.P. y en el evento en que no sea atendido el citatorio, situación que no 
acontece en el caso en particular. 
 
Revisadas las diligencias se aprecia que el extremo activo ha intentado efectuar la 
notificación del aludido demandado en la forma como se recoge a folios 14 a 16, 22 a 23, 
26 a 27, 32 a 37 y 44 a 46 del cuaderno 1 del expediente, siendo infructífero el resultado, 
como quiera que en ninguna de aquellas oportunidades se concretó la entrega de las 
comunicaciones. 
 
Por lo anterior aún cuando en proveído de 11 de agosto de 2020, se indicó que en el evento 
de resultar negativas las diligencias de notificación en la calle 22 N° 16 – 07 del municipio 
de Girón, dirección tomada del título valor materia de recaudo, se tendría notificado al 
demandado por aviso, lo cierto es que tal actuación no se torna procedente, por la razón 
antes dicha. 
 
En consecuencia y con el objeto de continuar el trámite procesal se ordenará EMPLAZAR 
al demandado SERGIO GIOVANNY AYALA HERRERA siguiendo los lineamientos de que 
trata el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por secretaría, procédase con la inclusión del 
pasivo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 
 

(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 

 
 
 
 

 

 



 

 

 

RADICADO:2018-66 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez comunicando que ya se ordenó la APREHENSION 
DEL VEHICLO  de placas HDL-604, de propiedad de CAROLINA SANABRIA BARRERA y se 
libraron los respectivos oficios. Bucaramanga, 8 de octubre de 202O 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención a la constancia secretarial y toda vez que ya se ha agotado el trámite 

de APREHENSION y ENTREGA del vehículo de placas  HDL-604, de propiedad 

de CAROLINA SANABRIA BARRERA,  y fueron librado los respectivos oficio de 

inmovilización dirigidos a las autoridades, se ordenara el archivo de las 

respectivas diligencias, En consecuencia  el despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR el archivo del siguiente tramite. 
 
 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la 

parte demandada contestó la demanda presentando medios exceptivos.  

Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 2018-00213-00 

 

JUZGADO SEPTIMO  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vencido el término de traslado de la oposición, se fija el día 25 de noviembre de 
2020   a las 8:30 a.m., como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata  el 
art. 372-373 del C.G.P. 
 
CONVÓQUESE a las partes para que concurran de manera virtual, indicándoles 
que la audiencia se llevará a cabo a través de “Lifesize”, que es el medio tecnológico 
puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se ordena que por secretaría se establezca comunicación con las partes y sus 
apoderados por el medio más expedito con el fin de hacer uso de la referida 
herramienta tecnológica, para si es del caso suministren, corroboren o corrijan las 
direcciones de correo electrónico que obran en el expediente, pues es a ellas donde 
se enviaran el link para unirse a la reunión. 
 
Así mismo, se les previene a las partes y sus apoderados para que suministren un 
número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer 
pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia para lo cual deberán 
tener suficiente disponibilidad. 
 
TÉNGASE en cuenta las consecuencias de la inasistencia a la audiencia en los 
términos señalados en el numeral 4 del Artículo 372 del C. G. del P. 
 
SE DECRETAN LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con 
el escrito de la demanda y  traslado de las excepciones ( contrato de 
arrendamiento, certificado de existencia y representación de la sociedad 
demandante, copia de wasap enviado por CECILIA PICO al propietario del 
inmueble, acta de revisión del inmueble, foto tomada al inmueble arrendado 
en 2012 cuando funcionaba el restaurante Matto Grosso, 2 fotos tomadas al 



inmueble el 31 de agosto de 2017, foto tomada al inmueble el 22 de marzo 
de 2018, certificado de existencia y representación legal de Inversiones de 
Alta Cocina S.A., Pantallazo del trámite del proceso abreviado de restitución 
del inmueble arrendado iniciado por el abogado de la aseguradora en 
representación de la inmobiliaria el día 26 de septiembre de 2.016, tramitado 
en el juzgado 19 Civil Municipal de Bucaramanga, bajo radicación No 
68001400301920160056000. 2.- Pantallazo del trámite del proceso verbal de 
restitución de inmueble arrendado iniciado por la abogada de la aseguradora 
en representación de inmobiliaria el día 8 de febrero de 2.017, tramitado en 
el juzgado 12 Civil Municipal de Bucaramanga, bajo radicación 
68001400301220170005800. 3.- Copia del correo electrónico enviado el 31 
de agosto de 2.017 por el abogado Jonathan Julián Gerena Arguello, en 
donde comunica que llevará a cabo la diligencia de entrega en virtud de la 
cláusula de abandono. 4.- Carta enviada por correo electrónico el día 1 de 
septiembre de 2.017 por parte del coordinador jurídico de la aseguradora El 
Libertador, en donde hace referencia a que el acta fue suscrita por el señor 
HENRY OSMA en su condición de testigo y aparente tenedor del inmueble. 
5.- Copia de la carta enviada por la representante legal de la sociedad 
GUSTAVO PUYANA & CIA LTDA a Seguros Comerciales El libertador, de 
fecha 1 de septiembre de 2.017. 6.- Copia de la respuesta al derecho de 
petición (solicitud 4277204) formulado por la señora CECILIA PICO 
GUTIERREZ por parte de la directora de control legal Dra. Andrea Guerrero 
González de la Empresa Seguros Comerciales Bolívar S.A., de fecha enero 
22 de 2.019. 7.- Certificación expedida por la representante legal de la 
Inmobiliaria Gustavo Puyana & CIA SAS, en donde se hace constar la deuda 
a cargo de los demandados por valor de ($243.822.600.00). 8.- Certificación 
expedida por la representante legal de la Inmobiliaria Gustavo Puyana & Cia 
SAS, en donde se hace contar que se ha cancelado al señor JORGE LUIS 
GUERRERO SOTO, por concepto de cánones de arrendamientos a partir del 
1 de septiembre de 2.017 la suma de $200.377.704.00. 9.- Auxiliar de 
contabilidad de la inmobiliaria GUSTAVO PUYANA & CIA LTDA 
correspondiente a todo el año 2.017, en donde se registran los pagos 
efectuados al propietario de inmueble ubicado en la carrera 34 No 41-27 de 
Bucaramanga. 10.- Doce (12) comprobantes de egreso de los dineros 
cancelados al propietario del inmueble de la carrera 34 No 41-27 de 
Bucaramanga, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2.017. 
11.- Auxiliar de contabilidad de la inmobiliaria GUSTAVO PUYANA & CIA 
LTDA correspondiente a todo el año 2.018, en donde se registran los pagos 
efectuados al propietario de inmueble ubicado en la carrera 34 No 41-27 de 
Bucaramanga. 12.- Doce (12) comprobantes de egreso de los dineros 
cancelados al propietario del inmueble de la carrera 34 No 41-27 de 
Bucaramanga, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2.018. 
13.- Auxiliar de contabilidad de la inmobiliaria GUSTAVO PUYANA & CIA 
LTDA correspondiente a todo el año 2.019, en donde se registran los pagos 
efectuados al propietario de inmueble ubicado en la carrera 34 No 41-27 de 
Bucaramanga. 14.- Doce (12) comprobantes de egreso de los dineros 
cancelados al propietario del inmueble de la carrera 34 No 41-27 de 
Bucaramanga, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2.019. 
15.- Auxiliar de contabilidad de la inmobiliaria GUSTAVO PUYANA & CIA 
LTDA correspondiente a los meses de enero a septiembre de 2.020, en 
donde se registran los pagos efectuados al propietario de inmueble ubicado 
en la carrera 34 No 41-27 de Bucaramanga. 16.- Tres (3) comprobantes de 
egreso de los dineros cancelados al propietario del inmueble de la carrera 34 
No 41-27 de Bucaramanga, correspondientes a los cánones de 
arrendamiento de enero, febrero y marzo de 2.019. 17.- Dos comprobantes 
de egreso de abonos a la deuda pendiente por concepto de cánones de 
arrendamiento, cancelados al propietario del inmueble de la carrera 34 No 



41-27 de Bucaramanga por valor de $5.000.000.00 y $7.000.000.00, 
cancelados los días 23 y 25 de septiembre de 2.020, respectivamente. 

 
2. PRUEBA DE INFORME. Se denegará dicha prueba atendiendo a que los 

procesos disciplinarios tienen reserva legal. 
 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA-  MARIA CRISTINA VIEIRA DE SANEZ y 

CECILIA PICO GUTIERREZ - 

 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con 

la contestación de la demanda (acta de restitución de inmueble arrendado de 
fecha 13 de agosto de 2017, piezas procesales del expediente de restitución 
adelantado en contra de ANDRÉS FERNANDO FLÓREZ QUIROZ tramitado 
en el Juzgado 12 Civil Municipal de Bucaramanga radicado 2017-0058. 
 

2. PRUEBA POR INFORME: se ordena oficiar a la entidad INVESTIGACIONES 
Y COBRANZAS EL LIBERTDOR para que rinda informe acerca de las 
siguientes actuaciones: 1) la calidad en que intervino judicial y 
extrajudicialmente en el proceso de restitución adelantado en el Juzgado 12 
Civil Municipal de Bucaramanga, radicado 2017-0058 por conducto del 
abogado JONATHAN JULIÁN GERENA ARGUELLO y la abogada NANCY 
PRIETO CRUZ y en contra de ANDRÉS FERNANDO FLÓREZ QUIROZ; 2) 
la calidad en la que intervino judicial y extrajudicialmente en el proceso de 
cobro ejecutivo tramitado en el Juzgado 13 Civil Municipal de Bucaramanga 
bajo el radicado 2017-111 en contra de ANDRES FERNANDO FLÓREZ 
QUIRO, CECILIA PICO y MARI CRISTINA VIEIRA. 
 

Se ordena oficiar a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR para que rinda 
informe sobre las siguientes actuaciones: 19 si existió reclamo 
indemnizatorio por concepto de cánones de arrendamiento por parte de la 
sociedad GUSTAVO PUYANA & CIA LTDA, en cuyo caso deberá informar 
los periodos de tiempo reclamados y las razones por las cuales cesó los 
pagos indemnizatorios; 2) informe las actuaciones en las que intervino como 
demandante en contra de ANDRÉS FERNANDO FLÓREZ QUIROZ, 
CECILIA PICO y MARIA CRISTINA VIEIRA. 
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: se llevará a cabo en la audiencia. 
 

4. TESTIMONIALES: cítese a declarar a HENRY OSMA. 
 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA- INVERSIONES DE ALTA COCINA S.A.- 

 
No contestó la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE.                          

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 2018-00590-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-766    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allega 

tramite de notificación remitido al demandado, con resultado negativo sírvase proveer. 

Bucaramanga, 8 de octubre de 2020 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a la constancia secretarial, y revisado el trámite de notificación que 

antecede (folio 90-109), cuyo resultado fue negativo toda vez que no fue posible la 

entrega el correo electrónico a ESTEBAN DARIO MORA MILLAN, el Despacho 

procederá a REQUERIR actora MARTHA ELIZABETH ORTIZ DE RINCON, para 

que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el 

término perentorio de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 

continúe con la carga procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar 

con el trámite normal del proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de octubre  de 2020. 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-878    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer. Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A., para que de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término 

perentorio de 30 días contados a partir de la notificación de este proveído, 

continúe con la carga procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar 

con el trámite normal del proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
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RADICADO.680014003007-2019-00078-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, el presente proceso 
pasa al despacho comunicando que la parte demandada fue notificada del mandamiento de pago en su contra, por lo tanto 
es viable dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 08 de Octubre 
de 2020. 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, instaurado por JUAN PABLO 

CASTELLANOS AVILA, como apoderado del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 

YAMILE PARADA CARREÑO, a fin de obtener el pago de la obligación contraída en un 

Pagaré obrante a folio 05 del presente cuaderno. 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general del 

Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código del 

Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, expresa y exigible, la 

parte actora impetró la presente acción. 

 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 

 

Por Auto de fecha Veinticinco (25) de Febrero de dos mil diecinueve (2019), y aclarado por 

Auto del tres (03) de Mayo del mismo año, se dictó mandamiento de pago contra la aquí 

demandada YAMILE PARADA CARREÑO, por la suma de DIECINUEVE MILLONES DIEZ 

MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE. ($19.010.723,oo), correspondientes al 

capital contenido en el título valor Pagaré # 1L 165663, que se avizora a folio 05 del C-1, 

más la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL PESOPS M/CTE. ($1.823.783,oo), por concepto de intereses de 

plazo causados y no pagados liquidados desde el 17 de Agosto de 2018, hasta el 04 de 

Febrero de 2019; más los intereses moratorios sobre la suma de DIECINUEVE MILLONES 

DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE. ($19.010.723,oo),, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida  por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 05 

de Febrero de 2019, hasta cuando sea totalmente cancelada la obligación a favor de la 

parte demandante. 

 

La demandada YAMILE PARADA CARREÑO, fue notificada por Aviso electrónicamente del 

mandamiento de pago en su contra como se avizora a folios 77 a 98 de este cuaderno, de 

conformidad con el art. 292 del C.G.P. y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

DEFENSA DEL DEMANDADO 
 

La demandada YAMILE PARADA CARREÑO, NO contestó la demanda, luego NO propuso 

excepciones, por lo tanto, es procedente dar aplicación al Auto de ordena seguir  adelante 

la ejecución (Art. 440 del C.G.P). 
 

ORDEN DE EJECUCIÓN 

 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y el 

trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite al 

Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena Seguir 

Adelante la Ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento 

de pago. 

En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  que 

en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de ejecución 
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civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas 

acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o solicitudes relacionadas con 

las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza, que 

se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 

Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN,  que adelanta  el BANCO DE 

OCCIDENTE contra YAMILE PARADA CARREÑO, tal como fue ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha Veinticinco (25) de Febrero de dos mil diecinueve (2019), 

y su aclaración del tres (03) de Mayo del mismo año,  por la suma de DIECINUEVE 

MILLONES DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE. ($19.010.723,oo), 

correspondientes al capital contenido en el título valor Pagaré # 1L 165663, que se avizora 

a folio 05 del C-1, más la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOPS M/CTE. ($1.823.783,oo), por concepto 

de intereses de plazo causados y no pagados liquidados desde el 17 de Agosto de 2018, 

hasta el 04 de Febrero de 2019; más los intereses moratorios sobre la suma de 

DIECINUEVE MILLONES DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE. 

($19.010.723,oo),, liquidados a la tasa máxima legal permitida  por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 05 de Febrero de 2019, hasta cuando sea totalmente 

cancelada la obligación a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o los que se llegaren 

a embargar posteriormente. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes quienes 

presenten la liquidación. 

 

CUARTO: SEÑALESE como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en 

contra de la parte demandada la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($950.536,oo) 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 

 

SEXTO: REMITIR Una vez en firme la liquidación de costas verificados los requisitos 

consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26/05/2017 del C.S.J. y 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las medidas transitorias de salubridad 

pública adoptadas por el COVID-19, el presente proceso a la oficina de apoyo de los 

Juzgados de Ejecución  Municipal Especialidad Civil de Bucaramanga y avocado el 

conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal o Circuito 

podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 

de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la 

parte demandada contestó la demanda presentando medios exceptivos. 

Bucaramanga, 8 de octubre de 2020 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 2019-0084-00 

 

JUZGADO SEPTIMO  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,   ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Vencido el término de traslado de la oposición, se fija el día 9 de diciembre de 2020   
a las 8:30 a.m., como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata  el art. 372-
373 del C.G.P. 
 
CONVÓQUESE a las partes para que concurran  de manera virtual, indicándoles 
que la audiencia se llevará a cabo a través de “Lifesize”, que es el medio tecnológico 
puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se ordena que por secretaría se establezca comunicación con las partes y sus 
apoderados por el medio más expedito con el fin de hacer uso de la referida 
herramienta tecnológica, para si es del caso suministren, corroboren o corrijan las 
direcciones de correo electrónico que obran en el expediente, pues es a ellas donde 
se enviaran el link para unirse a la reunión. 
 
Así mismo, se les previene a las partes y sus apoderados para que suministren un 
número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer 
pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia para lo cual deberán 
tener suficiente disponibilidad. 
 
TÉNGASE en cuenta las consecuencias de la inasistencia a la audiencia en los 
términos señalados en el numeral 4 del Artículo 372 del C. G. del P. 
 
SE DECRETAN LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con 
el escrito de la demanda y  traslado de las excepciones ( original del pagaré 
No 306130000224, copia digital del documento mediante el cual se formaliza 
la propuesta de pago presentada por el deudor a su acreedor el pasado 15-
07-2019) 
 
 



 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA- ISMAEL BERANGER PAEZ MARTINEZ- 

 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con 

la contestación de la demanda. 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: se llevará a cabo en la audiencia. 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA- GLORIA ISABEL PAEZ  y AISLATERM S.A. - 

 
No contestaron la demanda 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA- OSCAR GUATIBONZA SUAREZ- 

 

No propuso medios exceptivos. 

 
NOTIFÍQUESE.                            

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-144 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha 

realizado el trámite de notificación al curador ad ítem designado para representar los intereses del 

extremo pasivo. Sírvase proveer. Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA, para que de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 

días contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al curador ad ítem designado para representar los intereses 

del extremo pasivo, a fin de continuar con el trámite normal del proceso, so pena 

de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
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RADICADO.680014003007-2019-00186-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, el presente proceso 
pasa al despacho comunicando que la parte demandada fue notificada del mandamiento de pago en su contra, por lo tanto 
es viable dictar Auto que Ordene Seguir Adelante la ejecución. Sírvase ordenar lo pertinente.  Bucaramanga, 08 de Octubre 
de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, adelantado por CESAR 

AUGUSTO ARDILA PATIÑO contra WILLIAM MORENO ROCHA, a fin de obtener el pago 

de la obligación contraída en una Letra de Cambio obrante a folio 04 del presente cuaderno. 

Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código general del 

Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código del 

Comercio y por contener el mencionado título una obligación calara, expresa y exigible, la 

parte actora impetró la presente acción. 

 

MANDAMIENTO Y NOTIFICACION 

 

Por Auto de fecha Dos (02) de Abril de dos mil diecinueve (2019), se dictó mandamiento de 

pago contra el aquí demandado WILLIAM MORENO ROCHA, por la suma de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 

($2.960.800,oo), correspondientes al capital contenido en el título valor letra de Cambio 

#2115664164 que se avizora a folio 04 del C-1, más los intereses moratorios sobre dicho 

valor, liquidados a la tasa máxima legal permitida  por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 09 de Octubre de 2016, hasta cuando ésta sea totalmente cancelada a 

favor de la parte demandante. 

 

El demandado WILLIAM MORENO ROCHA, fue notificado por Aviso del mandamiento de 

pago en su contra como se avizora a folios 27 a 30 de este cuaderno, de conformidad con 

el art. 292 del C.G.P. 

 

DEFENSA DEL DEMANDADO 

 

El demandado WILLIAM ROCHA MORENO, NO contestó la demanda, luego NO propuso 

excepciones, por lo tanto, es procedente dar aplicación al Auto de ordena seguir  adelante 

la ejecución (Art. 440 del C.G.P). 

 

ORDEN DE EJECUCIÓN 

 

Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y el 

trámite del proceso exento de vicios que puedan invalidarlo actuado, lo que permite al 

Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que ordena Seguir 

Adelante la Ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento 

de pago. 

 

En cumplimiento del Acuerdo No.PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente  que 

en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de ejecución 

civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas 

acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o solicitudes relacionadas con 

las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza, que 

se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la 
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ejecución. 

 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el juez de Ejecución Civil 

Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN,  que adelanta  CESAR AUGUSTO 

ARDILA PATIÑO contra WILLIAM MORENO ROCHA, tal como fue ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha Dos (02) de Abril de dos mil diecinueve (2019),  por la suma 

de DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. 

($2.960.800,oo), correspondientes al capital contenido en el título valor letra de Cambio 

#2115664164 que se avizora a folio 04 del C-1, más los intereses moratorios sobre dicho 

valor, liquidados a la tasa máxima legal permitida  por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 09 de Octubre de 2016, hasta cuando ésta sea totalmente cancelada a 

favor de la parte demandante 

 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o los que se llegaren 

a embargar posteriormente. 

 

TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes quienes 

presenten la liquidación. 

 

CUARTO: SEÑALESE como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en 

contra de la parte demandada la suma de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA 

PESOS M/CTE. ($148.040,oo) 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 

 

SEXTO: REMITIR Una vez en firme la liquidación de costas verificados los requisitos 

consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26/05/2017 del C.S.J. y 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020, referente a las medidas transitorias de salubridad 

pública adoptadas por el COVID-19, el presente proceso a la oficina de apoyo de los 

Juzgados de Ejecución  Municipal Especialidad Civil de Bucaramanga y avocado el 

conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal o Circuito 

podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. PSAA 13-9984 

de 2013). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA, 

SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en  
ESTADOS del 09 de Octubre de 2020. 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-218 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora BANCO DE OCCIDENTE SA, para que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-261 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer. Bucaramanga,  8 de octubre de 2020. 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora ARBOLSAS LTDA, para que de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días contados a partir 

de la notificación de este proveído, continúe con la carga procesal de notificar al 

extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del proceso, so pena de 

ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-270 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha realizado el 

trámite de notificación al curador ad ítem designado para representar los intereses del extremo pasivo. 

Sírvase proveer.  Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA, para que de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 

días contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al curador ad ítem designado para representar los intereses 

del extremo pasivo, a fin de continuar con el trámite normal del proceso, so pena 

de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

 
 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 
 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-330  

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer. Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora YEIMY TATIANA ROA AZA, para que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-359 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que ha transcurrido el término del registro NACIONAL DE 

EMPLAZADOS sin que la parte demandada haya concurrido a notificarse del mandamiento de pago. Bucaramanga,  8 de 

octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo el artículo 48 del Código General del Proceso,  este Juzgado  procederá  a 

designar curador ad litem que represente los intereses de las demandadas MARIA 

VICTORIA ROMAN SOLANO y GLEIDY SHIRLEY DIAZ BARON a: 
 

   

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO 

SALOMON SAAD 

CORREDOR 
SALOMON.SAAD@GMAIL.COM 6452435 

 

 

Por el medio más expedito comuníquese lo decidido en éste proveído, previniendo 

al profesional del derecho designado, que de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P., su designación implica que “quien desempeñará el cargo, 

lo hará en forma gratuita como defensor de oficio, siendo su nombramiento de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente”. 

 

NOTIFIQUESE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de octubre  de 2020. 
. 
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RADICADO: 2019-383    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allega 

citatorio y aviso remitido al demandado, sírvase proveer. Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a la constancia secretarial, y revisado el trámite de notificación que 

antecede (folio 40-74),  este Despacho REQUIERE a la parte actora para que 

repita el trámite de notificación personal al demandado CESAR AUGUSTO 

ALVAREZ LACHE,  poniéndole de presente que debe hacerlo conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP o al artículo 8 del decreto 806 de 2020, como prefiera 

pero sin mezclarlas.   

 

NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de octubre  de 2020. 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 
RADICADO: 2019-456 
 
CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 
trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga, 8 de octubre de 2020 
 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora MARCOS CARVAJALINO BACCA, para que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-463   

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora WILLIAM AMADO RAMO, para que de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días contados a 

partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga procesal de 

notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del proceso, so 

pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-470    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer. Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora RAMON EDUARDO BALLESTEROS, para que de conformidad con 

lo dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 

NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que se encuentra pendiente de notificar al 
demandado RICARDO JOSÉ MERCHAN JAIMES.  Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 

 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2019- 494 

 

Visto el anterior informe, se ordena REQUERIR a la parte demandante, para que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., en el término perentorio de 30 

días contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda a agotar la etapa de 

notificación del demandado RICARDO JOSÉ MERCHAN JAIMES, a fin de continuar con el 

trámite normal del proceso, so pena de ser desistido.  

NOTIFÍQUESE  

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

 
(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez).  
 

 

 

 

 

 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO.680014003007-2019 - 00572 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que el demandado se encuentra notificado a 
través de CURADOR, el término de traslado transcurrió en silencio. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 8 de 
octubre de 2020. 
 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

  Bucaramanga, Ocho (8) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía, instaurado por 
BANCO DE BOGOTÁ, contra  JAVIER MENDOZA VILLAMIZAR a fin de obtener el pago de la 
obligación por mora en el pago de tres pagarés como se determinó en el mandamiento de pago.  
 
Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del código de Comercio y por contener 
el mencionado título una obligación, clara, expresa y exigible, la parte actora impetró  la presente 
acción.  

 
MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 

 
Por Auto de fecha 21 de agosto de 2019, se dictó Mandamiento de Pago, contra el demandado 
JAVIER MENDOZA VILLAMIZAR por la suma de: ($31.951.842), como capital adeudado respecto 
del pagaré N°454539553, ($4.823.926) por el valor del seguro según el aludido pagaré e intereses 
de mora sobre la suma de capital a partir del 5 de agosto de 2019. 
 
Se libró mandamiento de pago contra el demandado JAVIER MENDOZA VILLAMIZAR por la suma 
de: ($10.100.405), como capital adeudado respecto del pagaré N°4454545154, ($1.282.866) por 
el valor del seguro según el aludido pagaré e intereses de mora sobre la suma de capital a partir 
del 5 de agosto de 2019. 
 
Se libró mandamiento de pago contra el demandado JAVIER MENDOZA VILLAMIZAR por la suma 
de: ($2.245.817), por la suma de capital adeudada respecto del pagaré N° 1094368615-7820, e 
intereses de mora sobre esta última a partir del 5 de agosto de 2019. 
 
El demandado JAVIER MENDOZA VILLAMIZAR se notificó del mandamiento de pago en su contra, 
a través de curador Ad- Litem según se evidencia al folio 50, C1, el día 24 de julio de 2020. 
 

DEFENSA DEL  DEMANDADO  
 
La parte pasiva NO propuso excepciones; y NO ha satisfecho aún la totalidad de la obligación; así 
las cosas, es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. 

 
ORDEN DE EJECUCIÓN  

 
Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y el trámite 
impreso al proceso exento de vicios que puedan invalidar lo actuado, lo que permite al Juzgado 
dar aplicación al inciso segundo del artículo 40 del C.G.P. que ordena seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento de pago. 
 
En cumplimiento del Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente que  en su 
inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil, conocerán 
de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates,  
demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o solicitudes relacionadas 
con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza, que se 
adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
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Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal 
o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta BANCO DE BOGOTÁ, contra 
JAVIER  MENDOZA VILLAMIZAR por la suma de: ($31.951.842), por la suma de capital adeudada 
respecto del pagaré N°454539553, ($4.823.926) por el valor del seguro según el aludido pagaré e 
intereses de mora sobre la suma de capital a partir del 5 de agosto de 2019, liquidados a la tasa 
del 86.26% E.A., sin exceder la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, hasta 
que se pague la totalidad de la obligación. 
 
Por la suma de: ($10.100.405), como suma de capital adeudada respecto del pagaré N° 
4454545154, ($1.282.866), por el valor del seguro según el aludido pagaré e intereses de mora 
sobre la suma de capital a partir del 5 de agosto de 2019, liquidados a la tasa del 21.55% E.A., sin 
exceder la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se pague la 
totalidad de la obligación. 
 
Por la suma de: ($2.245.817), como capital adeudado respecto del pagaré N°1094368615-7820, e 
intereses de mora sobre esta última a partir del 5 de agosto de 2019, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, hasta que se cancele el pago total de la 
obligación a favor de la parte demandante. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o  los que se 
llegaren a embargar posteriormente. 
 
TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C.G.P. Teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la Superintendencia financiera 
de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes quienes presenten la liquidación. 
 
CUARTO: SEÑALESE como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de 
la parte demandada la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($3.600.000). 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
 
SEXTO: REMITIR Una vez en firme la liquidación de costas y verificados los requisitos 
consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26 de Mayo de 2017 del C.S.J., el 
presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Municipal Especialidad Civil 
de Bucaramanga y avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución civil 
Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen. (Acuerdo No. 
PSAA 13-9984 de 2013). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la 

parte demandada contestó la demanda presentando oposición. Bucaramanga, 8 de 

octubre de 2020. 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

PROCESO: VERBAL SUMARIO  

RADICADO: 2019-0620-00 

 

JUZGADO SEPTIMO  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,   ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Vencido el término de traslado de la oposición, se fija el día 19 de enero de 2021  
a las 8:30 a.m., como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata  el art. 372-
373 del C.G.P. 
 
CONVÓQUESE a las partes para que concurran  de manera virtual, indicándoles 
que la audiencia se llevará a cabo a través de “Lifesize”, que es el medio tecnológico 
puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se ordena que por secretaría se establezca comunicación con las partes y sus 
apoderados por el medio más expedito con el fin de hacer uso de la referida 
herramienta tecnológica, para si es del caso suministren, corroboren o corrijan las 
direcciones de correo electrónico que obran en el expediente, pues es a ellas donde 
se enviaran el link para unirse a la reunión. 
 
Así mismo, se les previene a las partes y sus apoderados para que suministren un 
número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer 
pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia para lo cual deberán 
tener suficiente disponibilidad. 
 
TÉNGASE en cuenta las consecuencias de la inasistencia a la audiencia en los 
términos señalados en el numeral 4 del Artículo 372 del C. G. del P. 
 
SE DECRETAN LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con 
el escrito de la demanda y traslado de la oposición ( copia de la denuncia 
formulada por la pérdida de la letra de cambio, copia de la comunicación 
enviada a los demandados donde se informa por parte de la señora 
MARITZA HERNANDEZ SÁNCHEZ sobre la pérdida del título valor) 
 



2. TESTIMONIALES: cítese a declarar a las señoras ALBA LILIANA 
HERNANDEZ y YOLANDA NAVAS. 
 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 
1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos aportados con 

la contestación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE.                         

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 
 

 

 

 



 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 2019-00684-00  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del C.G.P., se aprueba la anterior 

de liquidación de costas elaborada por secretaría por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 

 

(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez) 
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RADICADO.680014003007-2019-00700-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, pasa a resolver 
la solicitud de emplazamiento presentada por la parte actora obrante a folios 41 del cuaderno 01. Sírvase ordenar lo 
pertinente.  Bucaramanga, 08 de Octubre de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

 

De conformidad con el artículo 293 del C.G.P., y la manifestación efectuada por la 

apoderada de la parte demandante que se avizora a folio 41 de este cuaderno, donde 

manifiesta que desconoce su paradero, este despacho ordena el emplazamiento de LUZ 

DARY PUENTES INFANTE, y una vez se encuentre ejecutoriado el auto de la 

referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10º del decreto legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, en concordancia con lo establecido en los incisos 5 y 6 del artículo 

108 del C.G.P., el emplazamiento se surtirá mediante la inclusión y publicación del 

nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y Juzgado que lo 

requiere en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en  
ESTADOS del 09 de Octubre de 2020. 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-782    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante no ha agotado el 

trámite de notificaciones al extremo pasivo sírvase proveer.  Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
En atención a la constancia secretarial, el Despacho procederá a REQUERIR a la 

parte actora SCOTIABANK COLPATRIA S.A., para que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 317 del C. G. del P., en el término perentorio de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído, continúe con la carga 

procesal de notificar al extremo pasivo, a fin de  continuar con el trámite normal del 

proceso, so pena de ser desistido. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2019-802 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que ha transcurrido el término del 

registro NACIONAL DE EMPLAZADOS sin que la parte demandada haya concurrido a notificarse 

del mandamiento de pago.  Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo el artículo 48 del Código General del Proceso,  este Juzgado  procederá  a 
designar curador ad litem que represente los intereses del demandado CARLOS 
ANDRES ARIAS RINCON  a: 
 

   

NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO 

JESSICA ALEJANDRA 
PINZON JIMENEZ 

ALEJANDRAPINZONJIMENEZ20@GM
AIL.COM 

63344312 

 
 
Por el medio más expedito comuníquese lo decidido en éste proveído, previniendo 
al profesional del derecho designado, que de conformidad con el numeral 7º del 
artículo 48 del C.G.P., su designación implica que “quien desempeñará el cargo, 
lo hará en forma gratuita como defensor de oficio, siendo su nombramiento de 
forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente”. 
 
NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de octubre  de 2020. 
. 
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RADICADO:2019-802 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando  de la solicitud de embargo de 
remanente proveniente del juzgado veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga.  Bucaramanga,  8 
de octubre de 2020. 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Se ordena oficiar al JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA  (folio28 cuaderno 2) informando que se TOMA NOTA de 
embargo del REMANENTE  sobre los bienes que por cualquier motivo llegaren a 
desembargar de CARLOS ANDRES ARIAS RINCÓN para el proceso 
referenciado 680014003029-2020-00284- 00a partir del 16 de septiembre de 2020. 
 
Líbrense el oficio respectivo  y por secretaria envíese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
Juez 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que la parte 
demandante manifiesta a Folio 19 reiterar solicitud de entrega de oficio a Curador, revisado el 
expediente se tiene que en las presentes diligencias no se ha nombrado auxiliar de la justicia alguno. 
Adicionalmente solicita el emplazamiento de la parte demandada (Fl 20 C1), aportando constancias 
del envío infructífero de citaciones a la parte demandada, a la dirección denunciada en el acápite de 
notificaciones. Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 

 

 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

EJECUTIVO  
RADICADO No. 2020- 161 
 
 
Visto el anterior informe, niéguese la solicitud de librar comunicación a curador, 
como quiera que las presentes diligencias no han llegado en su etapa notificatoria, 
al punto de designar auxiliar de la justicia.  
 
De otra parte con ocasión a la petición de emplazamiento de los demandados 
DARWIN ALARCÓN ESTEVEZ Y LUZ MARINA MONCADA, se accede a ello 
siguiendo los lineamientos de que trata el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Por 
secretaría, procédase con la inclusión de los demandados en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez).  

 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que la parte 
demandante a Fl 11 C2 solicita requerir a las entidades bancarias a las que se ordenó el decreto de 
medidas. Revisada la foliatura se tiene que hasta la fecha Banco de Bogotá y Coopcentral han 
informado que los demandados no tienen productos con esas entidades (Fls 6 y 10 C.2). 
Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 

 

 

ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

EJECUTIVO  
RADICADO No. 2020- 161 
 

 

Visto el anterior informe, póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado 
por BANCO DE BOGOTÁ Y BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL respecto de la no 
existencia de productos en dichas entidades por parte de los demandados. 
 
Así mismo se ordena requerir a BANCO AGRARIO; BANCO BANCOLOMBIA; 
FINANCIERA COMULTRASAN; BANCO PICHINCHA; BANCO DAVIVIENDA; BANCO 
BBVA; BANCO CAJA SOCIAL BCSC; BANCO COLPATRIA; BANCO DE OCCIDENTE; 
BANCO CITIBANK; BANCO POPULAR; BANCO AV VILLAS; FINANCIERA JURISCOOP; 
BANCO GNB SUDAMERIS, para que informen el trámite dado al oficio circular N° 510 de 
4 de agosto de 2020, remitido vía correo electrónico el día 18 de agosto de 2020, por la 
parte demandada, tal como se hace constar al folio 05 C2. 
 
Adviértase que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario del oficio 
respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales, de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2. del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
(Proyectó: Rossana Balaguera Pérez).  

 

 

 

 

 



 

 

 

RADICADO: 2018-182    

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allega 

citatorio remitido al demandado ARMOING SAS, sírvase proveer. Bucaramanga, 8 de octubre de 

2020 

 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a la constancia secretarial, y revisado el trámite de notificación que 

antecede (folio 27-105),  este Despacho REQUIERE a la parte actora para que 

repita el trámite de notificación personal al demandado ARMOING SAS,  habida 

consideración que en el citatorio se hizo referencia al juzgado Once Civil Municipal 

de Bucaramanga lo que no corresponde a la realidad procesal.   

 

NOTIFIQUESE  

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de octubre  de 2020. 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 

 

RADICADO: 2020-189 

CONSTANCIA: pasa al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante allega citatorio 

remitido a la demandada, sírvase proveer.  Bucaramanga, 8 de octubre de 2020 

 
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
En atención a la constancia secretarial, y revisado el trámite de notificación que 

antecede (folio 17-31),  este Despacho REQUIERE a la parte actora para que 

repita el trámite de notificación personal al demandado EDWIN HUMBERTO 

BAHAMON URIBE, toda vez que lo realizo de forma personal y señala en el 

cotejo es que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFIQUESE  
 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ                                                                                                                 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADOSEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE UCARAMANGA, 
SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADOS del    de octubre  de 2020. 
. 
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RADICADO.680014003007-2020-00256-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, pasa a resolver 
la solicitud de emplazamiento presentada por la parte actora. Sírvase proveer lo pertinente.  Bucaramanga, 08 de Octubre 
de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Ocho (08) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

 

Previo a emplazar al extremo pasivo, y de conformidad con lo consagrado en el art. 43 

del C.G.P.; el despacho ordena oficiar a la NUEVA E.P.S. F, en razón a que consultado 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, por parte del apoderado de 

la parte actora, donde se evidencia el estado de Activo y Cotizante del demandado JULIO 

JOSÉ AGAMES BARRIOS, identificado con C.C. No.1.022.934.900, para que  informe a 

este despacho judicial el domicilio, dirección de notificación y/o electrónica del cotizante, 

que posee en su base de datos. 

Lo anterior en cumplimiento de la Sentencia T-025/18 de la Corte Constitucional, y 

proporcionarle el derecho de defensa.  Líbrese por secretaría el oficio respectivo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en  
ESTADOS del 09 de Octubre de 2020. 
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

 



EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO NO. 680014003007-2020-00288-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que las demandadas aportaron 
propuesta de pago a la obligación que se ejecuta. Sírvase proveer. Bucaramanga, 8 de octubre de 
2020. 
 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Escribiente. 
____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga, Ocho (8)  de Octubre de dos mil veinte (2.020) 

 
 
Visto el anterior informe y verificada al expediente la propuesta de pago formulada 
por el extremo pasivo, se dispone poner en conocimiento de la parte demandante 
el aludido documento y su anexo. 
  
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
                                                    JUEZ 

 

 

 

 
POR Rossana Balaguera Pérez 

 

 



EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO NO. 680014003007-2020-00288-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la Dirección de Tránsito de Girón 
informó el traslado de los oficios librados con destino a MOVILIDAD Y SERVICIOS GIRÓN S.A.S. y 
la Cámara de Comercio de Bucaramanga, señalando que ha registrado la medida deprecada. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 
 

 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
Escribiente. 
____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

 
Bucaramanga, Ocho (8)  de Octubre de dos mil veinte (2.020) 

 
 
Visto el anterior informe póngase en conocimiento de la parte demandante lo 
informado por la Dirección de Transito de Girón y la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga. 
  
NOTIFÍQUESE 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

                                                    JUEZ 
 

 

 

 
POR Rossana Balaguera Pérez 

 

 

 



 

RADICADO 2020-297 

CONSTANCIA: al Despacho de la señora juez informando que del control de legalidad que solicita la Dra. 
HEIDY JULIANA JÍMENEZ HERRERA en relación con el auto de fecha 24 de septiembre d e2020, sírvase 
proveer. Bucaramanga,  8 de octubre de 2020 

 

MARTHA DIAZ PEREZ 

Oficial Mayor 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la constancia secretarial y reexaminadas la presentes diligencias, se 
observa que efectivamente la subsanación fue presentada dentro del término de 
los cinco(5) días, teniendo en cuenta que el 17 de agosto de 2020 fue festivo, en 
consecuencia con fundamento en el art. 132 del CGP, el Despacho dejara sin 
efecto el  numeral segundo del auto adiado 24 de septiembre de 2020 y procederá 
a AVOCAR conocimiento de la solicitud elevada por BANCO FINANDINA SA y 
reunidos los presupuestos contemplados en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 
1835 de 2015, con las previsiones del caso, este Despacho,   

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo, de placas DUP459, de 
propiedad de YENY CRISTINA CORRALES BUITRAGO, identificada con C.C. 
1.107.063,266 la cual se encuentra afectada con garantía real a favor de BANCO 
FINANDINA SA. 

SEGUNDO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia ordenada en el 
numeral anterior, a la Policía Nacional y al Director de Tránsito y Transporte de 
Bucaramanga, conminándoles a que el vehículo sea dejado a disposición de este 
Despacho conforme a los trámites previstos para estas diligencias.   

TERCERO: Líbrense por secretaria las respetivas comunicaciones.  

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Abogada HEIDY JULIANA 
JÍMENEZ HERRERA, identificado con C.C. 1.095.561.343  y portador de la TP. 
184.794 del C. S. de la Judicatura, como apoderado de MOVIAVAL SAS en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RADICADO.680014003007-2020-00322-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, pasa al despacho, 
para verificar si es viable dictar auto que Ordene Seguir Adelante la Ejecución (Art. 440 del C.G.P.) Sírvase ordenar lo 
pertinente.  Bucaramanga, 08 de Octubre de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
  Bucaramanga, Ocho (08) de Octubre de dos mil Veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, 
adelantado por el EDIFICIO PRAGA contra EL BANCO DAVIVIENDA S.A. a fin de 
obtener el pago de la obligación contenida en un Certificado por cuotas de 
administración; obrante a folio 04 de este cuaderno. 
 
Por prestar mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 422 del código General del 
Proceso, por reunir los requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del código de 
Comercio y por contener el mencionado título una obligación, clara, expresa y exigible, 
la parte actora impetró  la presente acción.  

 
MANDAMIENTO Y NOTIFICACIÓN 

 
Por Auto de fecha Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veinte (2020), se dictó 
Mandamiento de Pago, contra el demandado BANCO DAVIVIENDA S.A. y a favor del  
EDIFICIO PRAGA, por la suma de: UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.050.000), correspondientes a las cuotas de administración desde abril de 2019 hasta 
junio de 2020, a razón de setenta mil pesos m/cte ($70.000) cada una de ellas; como se 
estipuló en el mandamiento de pago, más los intereses moratorios  sobre dichos valores 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde las fechas indicadas en el mandamiento de pago, hasta cuando se 
cancele el pago total de la obligación a favor de la parte demandante, así como, por las 
cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando, junto con sus 
respectivos intereses de mora. 
 
El demandado BANCO DAVIVIENDA S.A., queda notificado a través de su apoderado 
Dr. JULIAN SERRANO SILVA por CONDUCTA CONCLUYENTE del mandamiento de 
pago en su contra, el 22 de Septiembre de 2020, día en el presentó su escrito de 
contestación. 

DEFENSA DEL  DEMANDADO 
 
La parte demandada a través de su apoderado contestó la demanda Allanándose a las 
pretensiones de la demanda, NO propuso excepciones; y a la fecha no se evidencia el 
pago de la obligación por parte del demandado, siendo de esta manera procedente dar 
aplicación al artículo 440 del C.G.P. 

 
ORDEN DE EJECUCIÓN  

 
Los presupuestos procesales de la acción se encuentran debidamente configurados y el 
trámite impreso al proceso exento de vicios que puedan invalidar lo actuado, lo que 
permite al Juzgado dar aplicación al inciso segundo del artículo 40 del C.G.P. que ordena 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada en el 
mandamiento de pago. 
 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En cumplimiento del Acuerdo No. PSAA 13-9984 de 2013, es pertinente tener presente 
que  en su inciso 2, artículo 8 cita: “en el marco de sus competencias, los jueces de 
ejecución civil, conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates,  
 
demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposiciones o solicitudes 
relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier 
naturaleza, que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir adelante 
la ejecución. 
Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución Civil Municipal 
o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen”. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que adelanta JONATHAN   MAURICIO 
TORRES SANDOVAL como apoderado del  EDIFICIO PRAGA contra EL BANCO DAVIVIENDA 
S.A.; por la suma de: UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.050.000,oo), 
correspondientes a las cuotas de administración desde abril de 2019 hasta junio de 2020, a razón 
de setenta mil pesos m/cte ($70.000,oo) cada una de ellas; como se estipuló en el mandamiento 
de pago, más los intereses moratorios  sobre dichos valores liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde las fechas indicadas en el 
mandamiento de pago, hasta cuando se cancele el pago total de la obligación a favor de la parte 
demandante, así como, por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando, 
junto con sus respectivos intereses de mora. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados si los hay o  los que se 
llegaren a embargar posteriormente. 
 
TERCERO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C.G.P. Teniendo en cuenta las variaciones autorizadas por la Superintendencia financiera 
de Colombia al momento de liquidar. Serán las partes quienes presenten la liquidación. 
 
CUARTO: SEÑALESE como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra 
de la parte demandada la suma SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE  ($63.000,oo). 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 
 
SEXTO: REMITIR Una vez en firme la liquidación de costas y verificados los requisitos 
consagrados en el Artículo 2 del Acuerdo PC-SJA-17-10678 del 26 de Mayo de 2017 del C.S.J.,  
el presente proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Municipal  Especialidad 
Civil de Bucaramanga y avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución 
civil Municipal o Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho de origen. (Acuerdo 
No. PSAA 13-9984 de 2013). 
 
SÉPTIMO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE AL BANCO DAVIVIENDA  
a través de su apoderado el Dr. JULIAN SERRANO SILVA  del mandamiento de pago en su 
contra, desde el día que presentó el escrito de contestación de demanda, esto es desde el 22 de 
septiembre de 2020, de conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 301 del C. 
G. del P.  
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA  JURÍDICA al   Dr. JULIAN SERRANO SILVA quien 
se identifica con T.P. 60.999 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de 
la parte demandada en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 

Secretaría Palacio de Justicia Oficina 246 E- mail: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO.680014003007-2020-00338-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de La señora Juez, informando que atendiendo a las medidas transitorias de 
salubridad pública por el COVID -19, adoptadas por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, los términos 
judiciales estuvieron suspendidos durante el interregno del 16 de marzo de 2020 al 01 de julio de 2020, pasa a resolver 
la solicitud presentada por la parte actora,  de tener en cuenta nueva dirección de correo electrónico de la demandada. 
que obra a folio 28 de este cuaderno. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 08 de Octubre de 2020. 
 

 
JAVIER ORLANDO RODRIGUEZ PINILLA 
ESCRIBIENTE 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Octubre de dos mil Veinte (2020). 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora que se avizora 

a folio 30 del cuaderno 1, efectuada al correo electrónico institucional del despacho, 

RECONÓZCANSE como nuevas direcciones de notificación electrónicas de la 

demandada: SANDRA JANNETH RAMÍREZ CORTES, las siguientes: 

1) sandraramirezc@hotmail.com   

2) notaerre@davivienda.com. 

Debiendo ser notificada de conformidad con lo establecido en los  Artículos 290  a  293 

y 301 del C.G.P., y el Artículo 8°, del Decreto Legislativo 806 de 2020, e implementará 

para ello sistemas de confirmación  de recibido del correo o mensajes de datos, como 

indica la norma;  y si dicha notificación resultare negativa, deberá manifestar bajo 

juramento que desconoce la ubicación de la demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en  
ESTADOS del 09 de Octubre de 2020. 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

SECRETARIA 

 

mailto:sandraramirezc@hotmail.com


 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, con el atento informe que la parte demandante allegó escrito de 
subsanación en el término concedido para el efecto. Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 

 
 
ROSSANA BALAGUERA PÉREZ 
ESCRIBIENTE 
   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-00382 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en atención a que la subsanación 

presentada se ajusta a lo requerido y  la presente demanda ejecutiva de Menor cuantía, 

reúne los requisitos señalados por los artículos 82 y siguientes del C.G.P., y como quiera 

que el título base de recaudo digitalizado y allegado con la demanda se desprende una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante y a cargo de la parte 

demandada; de conformidad con lo establecido en el art. 422 del C.G.P., en concordancia 

con lo establecido en los artículos 430 y 431 de la misma obra, es procedente impartir la 

orden de pago invocada por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de Menor 
cuantía, promovido por SERVICIOS COOPERATIVOS COOPSER EN LIQUIDACIÓN  
contra HENAO ROBLEDO MARÍA MAGDA LUCERO y GELSSY ESNEDA RAMIREZ DE 
PUERTA, para que cancelen a favor del demandante, las siguientes sumas de dinero: 
 

• Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($22.876.500), correspondiente al capital contenido 

en el mutuo N° 129-22845 que acompaña la demanda. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  

31 de agosto de 2015 y hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

• Por la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE ($18.306.240.00), correspondiente al capital contenido 

en el mutuo N° 129-22718 que acompaña la demanda. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el  

31 de julio de 2015 y hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 293 

y 301 del C.G.P., y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y adviértase a la parte 

demandada que podrá pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así como 



 
proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO: DEBERÁ la parte actora insertar en el título valor la anotación que se está 

ejecutando en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado de la 

referencia y allegar al despacho prueba de ello. 

 

CUARTO: DEBERÁ al igual  la parte actora tener el título valor a disposición del juzgado 

cuando éste lo requiera. 

 

QUINTO: PROHIBIR se impetre nuevamente demanda con el mismo título valor salvo lo 

dispuesto en el literal f) del artículo 317  del C.G.P. 

 

SEXTO: DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER A ANGIE STEFANNY COLORADO ROSTEGUI, en la forma y 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 

 

 

 

 
(Proyecto: Rossana Balaguera Pérez) 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho la presente demanda informando que dentro del 

término fue presentado escrito de subsanación. Bucaramanga, 8 de octubre de 2020 

 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 

Secretaria 

PROCESO: MONITORIO 

RADICADO: 2020-0391-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de Octubre de dos mil veinte  (2020) 

 
Ingresa al despacho el proceso de la referencia a efectos de estudiar la admisibilidad o no 
de la demanda, teniendo en cuenta el escrito de subsanación presentado por la parte 
demandante en atención a lo dispuesto en providencia de 24 de septiembre de 2020. 
 
Revisada la enmienda aducida se otea que la parte actora no subsanó la demanda en la 
forma y términos exigidos por el despacho, tal y como pasa a verse: 
 
Dentro de los defectos formales de la demanda advertidos por el despacho, se observaron 
entre otros los siguientes: 
 

• “Debe allegar certificados de existencia y representación de las partes” 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., a la parte actora se le concedió el 

término de cinco (5) días para que subsanara los defectos que aparecen en la demanda, 

sin embargo, el juzgado avizora que la parte demandante  presenta los certificados de 

PROBIENES S.A. y CONSTRUCCIONES E INVERSIONES FUTURO SAS, observándose 

que la sociedad a la que ella alude ser la representante legal está en liquidación y la 

matrícula cancelada conforme a las directrices de la ley 1727 de 11-07-2014, acreditando 

la inexistencia de la sociedad. 

 

En ese orden, como la parte demandante no subsanó los defectos anotados en auto de 24 

de septiembre de 2020, se impone el rechazo de la demanda en concordancia con lo 

dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda propuesta por CONSTRUCCIONES E 
INVERSIONES FUTURO SAS contra PROBIENES S.A., dado lo que se expresó en la 
motivación que antecede. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los documentos aportados con la demanda, sin 
necesidad de la práctica de desglose. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE la foliatura. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda con 
GARANTIA REAL  informado que dentro de termino ha sido subsanada, sírvase proveer. 
Bucaramanga, 8 de octubre de 2020. 
 

 

MARTHA DIAZ PEREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
RADICADO No. 2020-394 
   

 

Toda vez que ha sido subsanada en debida forma la demanda  presentada por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA S.A.” Nit. 860003020-1, a través de apoderado judicial en contra de 

HAYDEE RINCÓN CALIXTO, y BREUKINK SEPULVEDA RINCÓN y 

observando que los títulos allegados como base de la ejecución, contienen una 

obligación clara, expresa y exigible que prestan merito ejecutivo al tenor de lo normado 

en el artículo 422 del CGP y que además se satisfacen los requisitos establecidos en 

los artículos 82 y ss. Y 468 y ss. Del CGP, por los trámites del proceso EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso ejecutivo de 

MENOR cuantía en contra de los demandados HAYDEE RINCÓN CALIXTO, y 

BREUKINK SEPULVEDA RINCÓN para que cancelen a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA S.A., 

las siguientes sumas de dinero: 

 

• Por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($63.536.655), Valor correspondiente a saldo del capital. 

 

• Por los intereses de INTERESES DE PLAZO la suma de TRES 

MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($3.705.952), correspondiente al período 

comprendido entre el ocho (8) de febrero de 2020 al veintiocho (28) de 

agosto de 2020, liquidados a la tasa del 10.499%. 
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• Por concepto de INTERESES MORATORIOS, del capital SESENTA Y 

TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($63.536.655) liquidados desde 

el día siguiente a la presentación de la demanda hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida, por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 

293 y 301 del C.G.P., y/o el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y adviértase a la 

demandada que podrán pagar el crédito cobrado en el término de cinco (5) días, así 

como proponer excepciones de mérito en el término de 10 días, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación del presente proveído. 

 

TERCERO.  DECIDIR sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

CUARTO: DEBERA la parte actora insertar en el titulo ejecutivo la anotación que se 

está ejecutando en el Juzgado Séptimo civil Municipal de Bucaramanga bajo el 

radicado de la referencia y allegar al Despacho prueba de ello. 

 

QUINTO: DEBERA la parte actora tener el título a disposición del juzgado para cuando 

este lo requiera. 

 

SEXTO: PROHIBIR   que se impetre demanda con el mismo título salvo lo dispuesto 

en el literal f del artículo 317 del CGP. 

 

SEPTIMO: ORDENAR el embargo de inmueble con MI 300- 300-411073 de 

propiedad de la parte demandada HAYDEE RINCÓN CALIXTO, y BREUKINK 

SEPULVEDA RINCÓN, por secretaria líbrese el correspondiente oficio dirigido a la 

oficina instrumentos públicos de Bucaramanga. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería al Dr. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 

CASTRO con C.C. No. 91.293.574 de Bucaramanga T.P. No. 90.106 del C. S. 

de la J. como apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

JUEZ 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la demanda EJECUTIVA de 
MENOR CUANTÍA  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A contra 
MIGUEL ANGEL ROJAS DELGADO, CLAUDIA MILENA ROJAS PRADA y LUZ ANGELA 
ROJAS. Sírvase ordenar lo pertinente.  Bucaramanga,  8 de octubre de 2020. 
 

 

MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EJECUTIVO  

RADICADO No. 2020-407 

 

Revisada la demanda instaurada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A  en contra de  MIGUEL ANGEL ROJAS DELGADO, CLAUDIA 

MILENA ROJAS PRADA y LUZ ANGELA ROJAS PRADA, se hace necesario 

inadmitirla para que la parte actora:  

 

1. ACLARE porque solicita se libre mandamiento de pago en contra de LUZ 

ANGELA ROJAS PRADA, quien si bien suscribió el  contrato de prenda no 

suscribió el  pagare, y de ser necesario adecue el poder y la demanda de 

acuerdo a la clase de proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda CON GARANTIA  REAL, interpuesta por 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A  en contra de MIGUEL 

ANGEL ROJAS DELGADO, CLAUDIA MILENA ROJAS PRADA y LUZ ANGELA 

ROJAS PRADA, conforme a la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al actor, de conformidad con el artículo 90 del CGP, un 

término de cinco (5) días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GLADYS MADIEDO RUEDA 
JUEZ 



 

 

Palacio de Justicia Primer Piso Entrada Principal  teléfono: 6 302860 

Correo electrónico: J07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

RADICADO:2020-411 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez informando de la demandada  para hacer valer la 
GARANTIA REAL de BANCOLOMBIA S.A.,  en contras de  JORGE ELIECER OSES GARCIA, 
sírvase proveer.  Bucaramanga, 8 de octubre de 2020.  
 

 
MARTHA DIAZ PEREZ 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  

Revisada la demanda instaurada  por BANCOLOMBIA S.A  en contra de  JORGE 

ELIECER OSES GARCIA, se hace necesario INADMITIRLA para que la parte 

actora:  

 

1. ACLARE el hecho DECIMO PRIMERO en el cual hace mención al folio 

de matriculo 300-83181 el cual no es objeto de la garantía real que se 

pretende hacer efectiva dentro del presente proceso. 

 

2. ACLARE porque hace referencia a un embargo del juzgado 26 Civil 

Municipal de Bucaramanga en el DECIMO PRIMERO, toda vez 

que revisado el folio de matrícula no se observa que exista 

embargo alguno. 

 
En consecuencia, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR  la anterior demanda CON GARANTIA  REAL, interpuesta 

por BANCOLOMBIA S.A  en contra de  JORGE ELIECER OSES GARCIA, 

conforme a la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al actor, de conformidad con el artículo 90 del CGP, un 

término de cinco (5) días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GLADYS MADIEDO RUEDA 

 
JUEZ 

 
 
 
 



 
 


